
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed : 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

Los 	infrascritos, 	Secretarios 	del 	Congreso 
Nacional, certifican que al folio 297 del libro Co-
piador de autógrafos que obra en esta Secretaría, 
se encuentra el que literalmente dice: 

La Asamblea Nacional Legislativa, 

Decreta 

La siguiente ley sobre agricultura y trabajadores: 

CAPÍTULO I 

Art. 1° — Habrá un Juez de Agricultura pro-
pietario y un suplente en todos 	los pueblos de la 
República, donde haya municipalidades, 	nombra- 
dos por la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 2° —El 	Juez 	de 	Agricultura 	tendrá 
abierto su despacho en 	el Cabildo, por 	lo menos 
cuatro horas en 	los 	días hábiles, dando 	aviso al 
público de las horas que designe, y además, ejer- 
cerán sus funciones administrativas 	en cualquier 
día y hora, según lo 	exija la 	pronta administra- 
ción de justicia. 

Art, 3° —Los 	jueces de agricultura conoce- 
rán 	gubernativamente 	en 	juicio 	verbal, 	de las 
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demandas civiles de menor 	cuantía 	que versen 
sobre agricultura, 	empresas 	rurales, ganaderías, 
edificación, 	servicio 	doméstico 	y contratos 	con 
artesanos. 

Art. 4o —Corresponde a 	los 	Jueces de Dis- 
trito conocer en estos ramos, breve y sumariamen-
te de las demandas de mayor cuantía que son las 
que versan sobre cantidad que exceda de cuarenta 
córdobas. 

Art. 5° —Es Juez 	competente para los efec- 
tos de esta ley, el del domicilio del demandado, 
el del lugar donde debe cumplirse el compromiso 
y aquel donde se encuentre la persona comprome-
tida. 

Art. 6° --En todos los asuntos verbales, per-
tenecientes a esta materia se procederá a verdad 
sabida y buena fe guardada. 

Art. 7°--Las sentencias que recaigan en los 
juicios de 	menor 	cuantía, son 	apelables ante el 
Juez de Distrito, cuando 	la cantidad que se dis- 
puta, exceda de dos córdobas; las que se pronun-
ciaren en demanda de mayor cuantía son apela-
bles ante la Corte. 

Art. 8°—Ningún Juez de Agricultura oirá a 
los hacendados o empresarios que no estén inscri- 
tos salvo que se trate de personas 	cuya empresa 
no exceda de veinte córdobas. 	Pero tratándose 
de servicio doméstico, todos serán oídos. 

CAPÍTULO II  

Art. 9° —Para que los dueños de hacienda o 
empresas 	gocen de 	los 	beneficios 	de 	esta ley. 
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deberán inscribirse 	como 	tales 	ante 	el Juez de 
Agricultura de su domicilio. 

Art. 10 —La inscripción de que trata el ar-
tículo anterior, contendrá 	el 	nombre y apellido, 
edad, estado y domicilio del hacendado 	o empre- 
sario; la clase de trabajo a que se dedica; el 
nombre, jurisdicción, rumbo y distancia de la ciu-
dad en que está la finca, o la calle o número de 
la casa en que estuviere el taller. 

Art. 11—La inscripción 	se 	asentará en un 
libro que deben llevar los 	Jueces de Agricultura 
en orden alfabético, y de la inscripción se dará 
copia al interesado, el cual pagará cinco centavos 
de córdoba a favor de dicho Juez. Esta inscrip-
ción deberá renovarse cada año. 

Art. 12--Los Jueces de Agricultura, dentro 
de las horas de despacho, tienen obligación de 
inscribir a los hacendados o empresarios siempre 
que éstos lo soliciten; fuera de ellas, podrán ha-
cerlo, si lo tienen a bien. 

Art. 13--Los hacendados o empresarios pre-
sentarán 	dentro de 	los primeros 	noventa 	días, 
después de promulgada la 	presente ley, 	al Juez 
de Agricultura de 	su 	domicilio y 	a los 	demás 
jueces que 	ellos crean 	conveniente, una lista en 
orden alfabético de 	todos los deudores 	prófugos 
de sus trabajos. 	También pasará una lista de sus 
operarios 	matriculados, la cual 	se publicará por 
el Gobierno. 

Art. 14 --Todo empresario, 	hacendado o sus 
representantes, 	están 	obligados 	a 	presentar 	a 
cualquier Agente Je Agricultura que se lo exija, 
la lista de los operarios que tengan en su trabajo 
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y las respectivas boletas de matrículas, si allí las 
tuviere. 

Art. 15--Todo fraude de parte del empresa-
rio, hacendado o del que tenga a otro bajo su ser-
vicio, sea por cambio o alteración de nombre de 
operarios o porque se haga aparecer como matri-
culados a los que no lo están, será castigado con 
multa de cinco a diez córdobas. 

Art. 16--Los dueños de hacienda o empresas, 
no ocuparán en sus trabajos a operarios o jornale-
ros, sin que les presenten la cancelación de la 
matrícula c compromiso hecho por 	el empresario 
o su representante, o 	el Juez 	de Agricultura, en 
su caso. La contravención lo sujeta 	a pagar una 
multa de cinco a diez córdobas, sin perjuicio de 
perder el adelanto que hubiesen dado al Operario, 
si se justifica que éste estaba comprometido con 
otra persona. 

Art..17 --Los mismos dueños de haciendas o 
empresas, están obligados a cancelar la matrícula 
o contrato de cada operario cuando éstos hayan 
cumplido su compromiso o cancelado su deuda- y 
si se negasen, el operario interesado ocurrirá al 
Juez da 	Agricultura 	solicitando 	ante 	él 	dicha 
cancelación. Si resultase que el operario no esta- 
ba obligado a continuar en el servicio 	por haber 
cumplido 	sus 	obligaciones, 	el 	empresario 	será 
multado en dos córdobas y pagará al mozo los 
perjuicios que le hubiere 	ocasionado, computados 
por lo menos a razón de 	cincuenta centavos a un 
córdoba por día y la matrícula se cancelará por el 
Juez. 

Art. 18--Si 	concluido el 	trabajo a 	que 	se 
comprometió el operario, el empresario 	no le sa- 
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tisface 	su 	alcance, lo más tarde durante 	veinti- 
cuatro horas, se le impondrá una 	multa de uno a 
cuatro córdobas 	y 	satisfará 	los perjuicios oca- 
sionados por 	la demora, 	computados como en el 
artículo anterior. 

Art. 19—El que con conocimiento de que un 
individuo está comprometido con 	otro, lo tomare 
a su servicio, 	incurrira en 	el 	doble de 	la multa 
establecida en el artículo 	anterior, y 	pagará los 
daños y perjuicios que 	por esto se hubieren oca- 
sionado. 

	

Art. 20 —Igual 	milita se aplicará al que so- 
borne 	a 	individuos 	que se hallen al servicio de 
otros, con objeto de que falten a su compromiso, 
aunque no se aprovechen de ellos con tal que el 
soborno produzca efecto. 

Art. 21—Es obligación de los empresarios, 
llevar la cuenta fiel y exacta, día por día de las 
operaciones de los mozas en un libro denominado 
DIARIO; y 	habrá, 	además, un libro de cuentas co- 
rrientes, de modo que a la simple presentación de 
ellos se conozca el Cargo y Data de los operarios. 
El patrón anotará a cada operario en su libreta la 
copia exacta de su cuenta. La contravención será 
castigada con cinco córdobas de multa. 

Art. 22— Todos estos apremios serán impues-
tos sumariamente por los jueces de Agricultura. 

CAPITULO I I I 

Art. 23—Son operarios, 	jornaleros, oficiales 
y sirvientes, las personas de cualquier sexo, ma-
yores de catorce años que den su trabajo material 
a otra, mediante un salario estipulado. 
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A rt.  24—Los operarios se matricularán libre 
mente como tales, ante el Juez de Agricultura, 
en jurisdicción del cual esté radicada la empresa, 
o ante su domicilio, salvo convenio contrario, y al 
hacerlo, debe declarar bajo juramento: 

1o—Su nombre, 	apellido, 	edad, estado, origen, 
domicilio y lo que recibe a cuenta del con-
trato. 

2o —Si tiene 	o 	no 	comprometido su trabajo con 
alguna persona, 	manifestando en el primer 
caso el nombre y residencia de ésta; y 
3° — Las bases del contrato que celebre con la ex-
presión del tiempo porque se obliga, la can-
tidad y calidad del alimento y la clase de al-
bergue cuando esté comprometido a procu-
rarlo; y se hará constar, además, por el Juez, 
la filiación del matriculado. Esta matrícula 
se asentará en un libro que llevará el Juez 
en orden alfabético y de ella se dará copia a 
los interesados cobrándose al empresario por 
todo derecho, cinco centavos de córdoba. 
Art. 25—Cuando un operario declare deber 

dinero por trabajo a cualquiera, el Juez no dejará 
por esto de maticularlo; pero la boleta de matrí-
cula la entregará a las personas con quienes se 
obligó primeramente, señalándoles un tiempo pru-
dencial para que, concluido éste, el derecho pase 
al acreedor más inmediato en tiempo. 

Art. 26 —Si 	al 	extenderse la matrícula re- 
sultare 	que el operario se halla comprometido en 
alguna de las listas de que habla, el artículo 13, el 
Juez 	retendrá la boleta y dará parte al presunto 
acreedor para que dentro del término prudencial 

http://enriquebolanos.org/


que 	le señale, comparezca a carearse con el ope- 
rario. 

Art. 27—Ningún operario podrá matricular-
se antes de que expire el término por el cual es-
tuviere comprometido. 

Art. 28 —El operario que perdiere su boleta 
de solvencia o matrícula cancelada, se presentará 
al Juez de Agricultura de su domicilio y bajo ju-
ramento declarará: el Juzgado donde fué matrí-
culado; si la primera vez que fué matriculado te-
nía o no compromisos con otro, indicando, en su 
caso, el nombre o nombres de las personas a quie-
nes debía; declarará también que se le perdió la 
boleta o matrícula y que no se la ha dado a nadie; 
y a demás, manifestará con quién fué su último 
compromiso. El Juez le hará todas las preguntas 
que creyere necesarias para el esclarecimiento de 
la verdad; y sino descubriere ningún fraude, dará 
al solicitante el permiso provisional de diez a quin-
ce días para que trabaje donde guste. Acto con-
tinuo, el Juez se dirigirá por telégrafo, teléfono o 
correo a la oficina donde, según declaración del 
operario, fué matriculado últimamente, y al em-
presario o empresarios a quienes declaró tener 
comprometida su trabajo; y si todo resultare con-
forme, lo matriculará y solventará haciendo cons-
tar en la matrícula o boleta, que es por duplicado. 

Art. 29--El operario a quien de alguna ma-
nera se le deteriorare su boleta o matrícula, se 
presentará al Juez de Agricultura de su domicilio, 
mostrándola a fin de que saque copia exacta de 
ella; haciendo constar en la misma que es dupli-
cada y cobrando por todo derecho dos centavos de 
córdoba. 
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Art. 30—Todo operario que durante el cum-
plimiento de su compromiso solicite o reciba dine-
ro del empresario, se presume que lo hace a titulo 
del mismo contrato. 

Art. 31— Cometen fraude calificado como falta: 
1°—Los operarios o sirvientes que no dijesen la 

verdad 	en 	cualquiera 	de 	las declaraciones 
requeridas en los artículos anteriores. 

2° —Los que usaren de una matrícula que no fue-
re la suya, o que sin haber perdido la propia, 
solicitaren duplicado; o los que estando ma-
triculados o comprometidos ya, se presenten 
de nuevo a matricularse o comprometerse en 
el mismo o diferente Juzgado o con otros em-
presarios con el objeto de tener dos o más 
boletas. 

3°—Los que no cumplieren con el compromiso 
expresado en la matrícula o contrato, hayan 
o no recibido adelanto. 

4°—Los que hicieren uso de matrícula o com-
promiso cancelado anteriormente. 
Art. 32—Todas estas faltas serán castigadas 

por los Jueces de Agricultura con arresto menor 
en tercer grado y multa de cincuenta centavos de 
córdoba conmutables con arrestos, según disposi-
ciones generales, sujetándose los Jueces en sus 
procedimientos, a las prescripciones de esta ley y 
a las del Código de Instrucción Criminal, sin per-
juicio de obligar a los morosos a cumplir sus 
compromisos por la vía del apremio. 

CAPITULO IV  

Art. 33—El Juez de Agricultura que asenta-
re matrículas de operarios, antes de vencerse el 
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término a que se refiere el artículo 	27, 	comete 
falta e incurrirá en una multa de cinco a diez cór-
dobas; pero en este caso, el empresario perjudica-
do no tendrá más recurso que recibir lo que el 
operario le adeuda; en consecuencia no podrá éxi-
gir que se le devuelva el operario. 

Art. 34—También cornete falta el Juez que 
sin llenar los requisitos establecidos en el artículo 
26, matriculare, estando matriculado anteriormen-
te en su oficina, a cualquier operario e incurre en 
la pena establecida en el artículo anterior. 

Art. 35 —Los Jueces de Distrito conocerán 
de estas faltas y aplicarán las multas para ellas 
señaladas. 

Art.'36—Los Jueces y Agentes de Agricul-
tura deberán perseguir, capturar y remitir a sus 
trabajos, a los operarios prófugos o remisos en el 
cumplimiento de 	su 	obligación, 	si por cualquier 
medio fehaciente se justificare su compromiso. 

Art. 37—Los gastos de aprehensión y remi-
sión de operarios se pagarán del Tesoro Público. 
Los jefes de policía y funcionarios de la guardia 
civil, pondrán a su disposición la tropa necesaria 
para la captura y remisión de los sirvientes prófugos 
o remisos. 

Art. 38—Los Jueces y Agentes de Agricultu-
ra, tendrán franquicia del telégrafo, teléfono y 
correos de la República, siempre que se trate del 
servicio de agricultura. Los mismos empleados y 
sus agentes tendrán franquicia en la clase más 
barata en los trenes y vapores nacionales. 

Art. 39—Los Agentes de Agricultura de un 
departamento y sus dependencias, podrán penetrar 
a otro departamento, con sólo dar aviso a la au- 
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toridad política superior por medio de la de su 
departamento. 

Art. 40—Los funcionarios de policía y los 
agentes de la misma de cualquier orden que sean, 
obedecerán las providencias de los jueces de Agri-
cultura, con la puntualidad que requiere el buen 
desempeño. 

Art. 41—Los hacendados o empresarios de 
añil, deben quemar la hierba, a más tardar, el 
siguiente día de haberla sacado de la pila, hajo la 
multa de un córdoba por cada vez que no lo hagan. 

Art. 42--Los empresarios o hacendados tie-
nen obligación de celar e impedir que en sus 
fincas o labores se cometan desórdenes, valiéndo-
se para impedirlos, de la autoridad de agentes de 
policía que por esta ley se les confiere; y en caso 
de cometerse algún delito, aprenhenderán al de-
lincuente y lo pondrán a disposición de la autori-
dad más inmediata. 

Art. 43 —La autoridad, derechos 	y obliga- 
ciones que se establecen en esta ley para los em-
presarios y hacendados, se entienden que se tras-
pasan por su ausencia de la finca, a sus represen-
tantes, agentes, personeros y mayordomos o man-
dadores. 

Art. 44—Los operarios que reincidan en la 
deserción de las haciendas donde están cumplien-
do sus compromisos, serán destinados al servicio 
militar en las guarniciones de la frontera, si en 
vez de volverlos a sus trabajos, así lo pidieren los 
hacendados; pagando lo que adeuden a éstos, con 
la tercera parte de su sueldo. 
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Art. 45—Los 	operarios no matriculados se- 
rán los que de preferencia 	deben reclutarse para 
el servicio militar. 

Art. 46 —Los libros de cuentas de los em-
presarios 	y hacendados 	de notoria 	honradez, 	si 
fueren 	llevados de manera que 	no pueda 	caber 
sospecha, harán semiplena prueba. 

Art. 47—Toda persona es obligada a com-
parecer al 	llamamiento 	del Juez de Agricultura 
y sujetarse a su jurisdicción 	en los asuntos de su 
privativa 	competencia, 	sin que pueda servir 	de 
excusa el no ser hacendado u operario matriculado. 

Art. 48—En cuanto a la obediencia y respe-
to que se deben a la autoridad se estará a lo dis-
puesto por la Ley Orgánica en lo referente a jue-
ces locales. 

Art. 49—Todas las multas que se impongan 
por la presente ley, 	serán a beneficio del 	Tesoro 
Municipal raspectivo, que a su 	vez debe 	proveer 
de todo al Juzgado. 

Art. 50—El Ejecutivo podrá crear agencias 
de agricultura 	en 	las zonas 	que sean necesarias 
para el mejor desarrollo de la industria 	agrícola; 
pudiendo reglamentar sus atribuciones y deberes, 
lo mismo que la presente ley, conforme el artículo 
111, fracción 21 de 	la Constitución. 

Art. 51—Los 	Jueces de Agricultura gozan 
de exención del servicio militar, mientras estu-
vieren dentro del período para que han sido nom-
brados. 

Art. 52—Los Jueces de Agricultura no cono-
cerán de otros asuntos sino de 	los correspondien- 
tes 	a las 	materias de 	que trata 	el artículo 	30, 
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aunque en otros contratos conste que se sujetan a 
esta jurisdicción. 

Art. 53—En todo 	lo que 	no estuviese dis- 
puesto en la presente 	ley, se estará 	a las 	leyes 
generales. 

Art. 54—Las Municipalidades solicitarán de 
la Corte Suprema la creación de uno o más Jue-
ces de Agricultura, cuando así lo exigiere la buena 
marcha de los intereses agrícolas. 

Art. 55—El Juez de Agricultura no autori-
zará las matrículas de las personas que estén bajo 
potestad patria o marital o bajo tutela o cura-
duría sin que se le exhiba el permiso por escrito 
de la persona que debe darlo. 

Art. 56—Los que no tengan 	la libre 	admi- 
nistración de 	sus bienes 	no podrán 	matricularse 
sino con la autorización de sus representantes le- 

gales. 
Art. 57 —El poder 	para 	gestionar en 	esta 

clase de asuntos 	será verbal, 	cuando no 	exceda 
de cuarenta córdobas la cuantía. 

Art. 58—Los 	operarios enfermos no 	podrán 
ser conducidos a cumplir sus compromisos. 	Cuan- 
do los operarios se enfermen en y 	a consecuencia 
del trabajo, se le dará asistencia y medicinas gra-
tis de cuenta del patrón, por un tiempo que no 
exceda de treinta días. 

Art. 59 —Es prohibido dar dinero 	adelanta- 
do a los operarios en una 	cantidad mayor que 	la 
que pueda ganar en dos meses. 

Art. 60 —La 	presente ,  ley empezará a regir 
desde su publicación y quedan 	derogadas las le- 
yes anteriores de la materia. 
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Dado en el Salón de Sesiones—Managua, dos 
de mayo de mil novecientos trece—Salvador Cha-
morro, D. P.—M. J. Morales, D. S.—Sebastián 
Uriza, D. S. 

Y en virtud de lo enmendado por el Sobera-
no Congreso Nacional, 	extiendo 	la 	presente en 
Managua, el día 19 de febrero de 1919—M. J. 
Morales, S. S. —Gabry Rivas, D. S. 

Por tanto, 	ejecútese—Casa Presidencial— 
Managua, veintiuno de febrero de mil novecientos 
diecinueve—EMILIANO CHAMORRO-El Ministro de 
Fomento 	y 	Agricultura, 	por 	la ley -- JUAN 	J. 
ZAVALA. 

Publicado en las páginas 489, 490, 491, 492, 493 y 494 del nú-
mero 62 de La Gaceta, correspondiente al 18 de marzo 
de 1919. 

http://enriquebolanos.org/

